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CREDITOS REALIZACIONViajo con dos maletas:

En una metí mis pertenencias; otra, la llevo vacía.

Salgo con ilusión y entusiasmo para descansar de la rutina y conocer distintas formas de vivir en otros lugares del mundo. 

Quiero retornar a mi hogar con la otra maleta llena de buenos recuerdos, con la satisfacción de haber hecho una buena inversión y con el deseo de volver.

Yo te recibo:

Organizo tu  viaje.  Me preparo para ofrecerte las mejores alternativas con total seguridad. 

Me aseguro de que tú cuides este espacio que quieres conocer y a las personas con las que quieres intercambiar experiencias.

Debo tratar de que tu segunda maleta se llene de experiencias significativas para ti y te hagan volver.

Nosotros te acompañamos: 

Somos las personas, paisajes, culturas que quieres conocer y que encontrarás en todo tu recorrido.  Te brindamos nuestra casa, con seguridad y tranquilidad. 

Tu presencia nos permite tener una actividad y generar un ingreso familiar.  Respetamos tu espacio y tu derecho a conocer y tú debes respetar nuestro espacio y nuestros derechos. 

Queremos aportar para que al regresar a tu casa, el equipaje de tu segunda maleta esté completo; y, sobre todo, con buenos recuerdos y el deseo de volver. 

1. TURISMO: UN RECORRIDO QUE DEJA HUELLA

El turismo deja una huella positiva porque contribuye significativamente al progreso de las economías locales y regionales, lo cual equivale a mejorar las condiciones de vida de las personas.   
El turismo ejercido de manera sostenible permite:  

• 
Generar fuentes de empleo integrando a mujeres y jóvenes.

• 
Revalorizar nuestra diversidad cultural.

•
Mejorar la comercialización de productos locales.

•
Ampliar la oferta turística y agregar valor a la existente.

•
Cuidar y mantener el medio ambiente.
EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES:  HUELLAS QUE HACEN DAÑO

Por el contrario, hay huellas que lastiman.  Una de ellas se produce con la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, asociada a viajes y turismo, que implica la utilización de “una persona menor de 18 años, como objeto sexual y como objeto de comercio". 
 , 

La Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes es una violación a los derechos de la niñez y adolescencia, que afecta gravemente a su desarrollo integral, causando impactos emocionales, sociales, físicos y sexuales.  

(NIÑO SEÑALANDO COMO OJO:)

Explotador sexual: Es quien intermedia, ofrece y/o mantiene una relación sexual con un niño, niña o adolescente, de manera frecuente, esporádica y/o permanente. 

Quienes cometen esta transgresión, son EXPLOTADORES SEXUALES y actúan como autores, coautores, cómplices y encubridores de un delito, llegando a conformar redes, en donde se pueden identificar como posibles contactos a: 

•  la recepcionista de un hotel que acepta hacer una llamada para conseguir los “servicios de compañía” de un niño, niña o adolescente;

•  un mesero que -a cambio de una propina- facilita el encuentro de un adulto con un niño, niña o adolescente;

• un transportista, que conduce a un adulto a un lugar donde se encuentren niños, niñas o adolescentes en situación de explotación sexual;

•  una agencia de viajes que ofrece entre sus paquetes turísticos, el “servicio de compañía” de niños, niñas y adolescentes; 

•  el turista que acepta o solicita estos servicios; 

•  los familiares que permiten que un niño, niña o adolescente sea utilizado para estas prácticas.

En cualquier de estos casos, el consentimiento del niño, niña o adolescente es irrelevante, y el delito será juzgado y sancionado con la misma rigurosidad.  

La manera en la que se relacionan los distintos involucrados se visualiza así:

EN ECUADOR LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ES DELITO 

El Código Penal contempla sanciones para los explotadores sexuales ya sea por la oferta como por la demanda de niños, niñas y adolescentes, para explotación sexual comercial. Los delitos comprenden una o varias de las conductas siguientes:

	DELITO
	ACCIONES QUE CONFIGURAN EL DELITO

	Proxenetismo 
	· Promover o facilitar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes de una persona menor de catorce años

· Sustraer a una persona para entregarla a otro con el objeto de que tenga relaciones sexuales.

	Obtención de lucro proveniente de la  explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes
	· Explotar la ganancia obtenida por una persona víctima de explotación sexual comercial.

	Corrupción de niños, niñas y adolescentes


	· Exposición, venta o entrega a menores de catorce años de objetos, libros, escritos, imágenes visuales o auditivas que sean obscenas. 

· Incitar a un niño, niña o adolescente menor de catorce años a la ebriedad o a la práctica de actos obscenos.

· Facilitar la entrada a los prostíbulos u otros centros de corrupción como cines o teatros que brinden espectáculos obscenos. 

	Explotación sexual


	· Inducir, promover, favorecer, facilitar la explotación sexual de personas que tienen menos de 18 años o de aquellas con algún tipo de discapacidad.

	Actividades turísticas que impliquen servicios de naturaleza sexual 
	· Organizar, ofrecer, promover actividades turísticas que impliquen servicios de naturaleza sexual
. 



	Trata de personas


	· Promover, inducir, participar, facilitar o favorecer la captación, traslado, acogida, recepción o entrega de personas recurriendo a la amenaza, violencia, engaño o cualquier otra forma fraudulenta con fines de explotación sexual.

	Pornografía infantil


	· Producir, publicar o comercializar imágenes pornográficas, materiales visuales, audiovisuales, electrónicos o de cualquier otro formato.

· Distribuir imágenes pornográficas cuyas características externas hicieren manifiesto que en ellas se ha grabado o fotografiado la exhibición de niños, niñas o adolescentes al momento de la creación de la imagen.

	Suplantación de identidad


	· Alterar la identidad o sustituir a un niño o niña por otro.

· Entregar o consignar datos falsos o supuestos sobre un nacimiento.

· Usurpar la legítima paternidad o maternidad de un niño, niña o adolescente. 


2.     CUIDEMOS A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
"Cuidar es más que un acto; es una actitud. Por lo tanto, abarca más que un momento de atención, de celo y de desvelo. Representa una actitud de ocupación, de preocupación, de responsabilización y de compromiso afectivo con el otro". (Boff, Leonardo, El Cuidado esencial, Madrid, 2002

El Estado, el sector empresarial del turismo y la sociedad en general, debemos velar, vigilar y garantizar que los niños, niñas y adolescentes tengan una vida digna y sana, libre de maltrato, abuso y explotación; con acceso a la educación, a la salud y a la libertad. Esto se logra mediante la implementación de acciones y estrategias de prevención a nivel social, comunitario y familiar para erradicar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. 

Cuidamos a los niños, niñas y adolescentes cuando: 

· Los reconocemos como SUJETOS de derechos con dignidad. 

· Informamos a los turistas que nuestro país sanciona drásticamente las actividades de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes
· Denunciamos este tipo de encuentros para actividades de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

· Protegemos a los niños, niñas y adolescentes sin culpabilizarlos, y castigamos a los responsables.

· Reforzamos estrategias de responsabilidad social para el ejercicio de la ciudadanía y la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

3.
ACTUEMOS CON RESPONSABILIDAD SOCIAL  

Responsabilidad Social es una forma de gestión empresarial que incorpora el respeto por los valores éticos, los derechos humanos y el medio ambiente. 

TODOS estamos involucrados en el compromiso de lograr que el turismo sea una actividad sostenible para el Ecuador: Cámaras de turismo, sector empresarial turístico, el Estado, la comunidad y el turista.

Su compromiso implica:

•  Impulsar la Reforma a la Ley del Turismo en la que se incluyan los principios del Código Ético Mundial del Turismo.

•  Cumplir y hacer cumplir los Códigos de Ética que rigen la actividad.

•  Establecer las sanciones que se deriven de violaciones a los Códigos de Ética.

• Procurar el Desarrollo del Turismo como una actividad sostenible en base al respeto por la cultura y la conservación del medio ambiente.

• Asegurar la oferta de servicios competitivos, con estándares de calidad internacionales.

• Garantizar el respeto a los derechos de todos los involucrados: turistas, operarios de turismo, proveedores de servicios, etc.

•  Crear mecanismos de prevención y erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes a nivel nacional.

• Crear vínculos comerciales, sociales, culturales con países de la región y otros continentes.

¿CÓMO NOS AFECTA EL ESCNNA?

Las principales consecuencias de no aplicar principios de responsabilidad social para el sector turístico son:

· Disminución del flujo de visitantes. 
· Pérdida de generación de  divisas. 
· Pérdida de  credibilidad y confianza como país de destino.
· Aumento del índice de situaciones de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.
· Identificación negativa en el contexto internacional del turismo.
· Resultados negativos de planes y programas sociales, económicos 

y culturales.
· Pérdida de  seguridad en los ambientes familiares y comunitarios. 

· Pérdida de valores.

· Disminución de oportunidades de trabajo.

SI SOMOS RESPONSABLES, EVITAREMOS SANCIONES

	RESPONSABILIDAD 
	PENAL
	CIVIL
	ADMINISTRATIVA
	CORPORATIVA 

	
	Por delitos o faltas cometidas por dolo o culpa.
	Por acciones u omisiones que causan perdida o daño
	Por actos administrativos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo 
	Por faltas cometidas por empresas operadoras de turismo asociadas en contra del Código Ético Mundial del Turismo

	A NIVEL PERSONAL
	· Privación de la libertad por hasta 35 años

· Multa de diez mil a quince mil dólares de los Estados Unidos de América.

· Inhabilitación permanente para el ejercicio de la profesión o actividad,

· Prohibición permanente para realizar actividades que impliquen contactos con la víctima y;

· El decomiso de los objetos y de los bienes producto del delito
	Entregar a la víctima de un delito una cantidad de dinero suficiente para reparar los daños físicos, sicológicos, morales, etc. causados tanto por el tiempo en que se cometió el delito como por las secuelas que éste dejó en la víctima.
	· Amonestación verbal;

· Amonestación escrita;

· Sanción pecuniaria administrativa;

· Suspensión temporal sin  goce de remuneración; y,

· Destitución
	No aplica 

	A NIVEL  EMPRESARIAL


	Cuando el responsable de un delito sexual es una institución, la pena puede ser: 

· La anulación definitiva de la personería jurídica 

· el  cierre de la empresa si pertenece a una persona natural. 


	Indemnización de daños y perjuicios
	No aplica
	· Amonestación escrita y exigencia de prestar mejor servicio, con copia al demandante y al Gremio respectivo;

· Inclusión en la Lista de Empresarios Incumplidos;

· Multa de hasta el 50% del valor del perjuicio, adicional a la restitución del mencionado valor; y,

· Multa de USD 100 a USD 1,000, cuando el perjuicio no es cuantificable en dinero

	BASE LEGAL 
	Código Penal 
	Código Civil 


	Ley Servicio Civil y Carrera Administrativa
	Código Ético  Mundial de Turismo ; Ley de Turismo 

Reglamento interno y de procedimientos del Tribunal de Honor de CAPTUR


4.

TODOS CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
"La explotación de seres humanos, en cualquiera de sus formas, especialmente la sexual, y en particular cuando afecta a los niños, vulnera los objetivos fundamentales del turismo y constituye una negación de su esencia" (Código Ético Mundial para el Turismo, 1999, Artículo 2, punto 3)
Prevenir y erradicar la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes no solo es una cuestión legal, sino de ética y responsabilidad social; por lo tanto, nos involucra a TODOS. Podría pensarse que es un problema ajeno a nosotros; sin embargo, la complicidad y encubrimiento se dan también por omisión; es decir, por todas las cosas que callamos y por la actitud indiferente ante este problema social. 
Prevenimos mediante: 
· La información y sensibilización sobre las causas, riesgos, efectos y consecuencias de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.
· La ejecución de programas que garanticen el acceso a los servicios sociales básicos de calidad, como por ejemplo: salud, educación, vivienda para la familia y empleo para padres y madres o responsables del cuidado de niños, niñas y adolescentes.

Algunos Avances:


El Estado:  
· Implementa políticas y asigna recursos para Protección Especial.

· Ejecuta planes y programas en contra de toda forma de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.
· Fomenta procesos de descentralización en el ámbito del Turismo.
· Realiza la campaña nacional "Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes, asociada a Viajes y Turismo".
Las Empresas y operarios turísticos: 

· Capacitan a los operarios de turismo para enfrentar esta problemática.

· Participan activamente y apoyan las iniciativas  para la "Prevención y  Erradicación de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, asociada a Viajes y Turismo".
· Controlan los documentos de identificación de niños, niñas o adolescentes.

· Aseguran que su operación no consuma, promueva, facilite y/u organice situaciones de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

· Difunden e informan a sus clientes y demás actores de la industria turística, las condiciones de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.

5.     PONGAMOS EN MARCHA EL SISTEMA CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Si hay Sistema... hay Protección 

El Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia  es el mecanismo que organiza el Estado ecuatoriano (Art. 52 Constitución) para garantizar el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, a través del ejercicio pleno de sus derechos. 
La denuncia es importante 
Se deben denunciar las situaciones de Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes ante cualquiera de las siguientes autoridades: 

•  Juntas Cantonales de Protección de Derechos 

•  Jueces de la Niñez y Adolescencia (en los lugares donde aún no hayan sido designados, su función la desempeñan los Jueces de lo Civil o de lo Penal)

•  Fiscalías Distritales en Provincias

•  Fiscalías de Turismo

•  Policía Nacional  

•  Dirección Nacional de Policía Especializada para Niños, Niñas y Adolescentes (DINAPEN)
Los operadores de turismo pueden apoyar en la prosecución de las causas penales, constituir veedurías ciudadanas y utilizar las instancias internas para la imposición de sanciones administrativas.
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6. NUESTRO COMPROMISO

Los niños, niñas y adolescentes invitamos a las autoridades y operadores del sector turístico a que se comprometan -personal y profesionalmente- en la prevención y erradicación de la Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes. 

Por favor, llene y envíe esta Carta Compromiso a una de las organizaciones que forman parte de la Plataforma Interinstitucional del Programa de Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes
.
Carta compromiso
Yo_________________________, cédula de identidad # ___________________, ciudadano y representante de ____________________________, me comprometo a apoyar, de manera personal y profesional, toda iniciativa, propuesta por el sector privado y público del Turismo, para PREVENIR y ERRADICAR la Explotación Sexual Comercial en Niños, Niñas y Adolescentes, asociada a Viajes de Turismo en Ecuador.
Quiero participar en el desarrollo humano y social de nuestro país, con responsabilidad; a fin de aportar en la construcción de un futuro para todas las personas y en especial, de los niños, niñas y adolescentes del Ecuador.
_______________________ 
Firma
En ______________a los _____ días del mes de ______________ del año______
Dirección: _________________________________________  Teléfonos:
Correo electrónico: ______________________________
Los niños, niñas y adolescentes del Ecuador agradecemos su compromiso y nos comprometemos, de igual manera, a defender nuestros derechos y los de las demás personas de nuestra sociedad.
(nombre de la Empresa/Institución/Organización), 
(nacionalidad)
GLOSARIO

EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL  NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Es la utilización de personas menores de 18 años para relaciones sexuales remuneradas, pornografía infantil y adolescente, utilización de niños, niñas y personas adolescentes en espectáculos sexuales, donde existe además, un intercambio económico o pago de otra índole para la persona menor de 18 años o para un tercero intermediario de la explotación sexual (OIT).

EXPLOTADOR

Es tanto aquel que intermedia u ofrece la posibilidad de la relación a un tercero como el que mantiene la misma con el niño, niña o adolescente, no importa si con carácter frecuente, esporádico o permanente.  El carácter de explotador está dado por el ejercicio sistemático del poder para doblegar la voluntad del otro a los efectos de que satisfaga sus intereses; en este caso, de carácter sexual. 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  
Los niños y niñas son personas que no ha cumplido doce años de edad; mientras que el término adolescente se utiliza para definir a las personas, sin distinción de sexo, entre doce y dieciocho años de edad.  (Art. 4 CNA).

PERSONA

La expresión  "Persona"  refiere a cada ser humano como “alguien” (no “algo”) que es sujeto de acciones conscientes y libres. Implica y comprende tanto la noción de individuo como la de comunidad; la sociabilidad es un carácter constitutivo de la persona. 

SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
"Es un conjunto articulado  y coordinado de organismos, entidades y servicios, públicos y privados, que definen, ejecutan, controlan y evalúan las políticas, planes, programas y acciones, con el   propósito de garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia" (Art. 190 CNA)

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Es una forma de gestión que se define por la relación ética de la empresa con todos los públicos con los cuales ella se vincula, y por el establecimiento de metas empresariales compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad; preservando recursos ambientales y culturales para las generaciones futuras, respetando la diversidad y promoviendo la reducción de las desigualdades sociales.

Referencia Principal: Manual de Responsabilidad Social por un Turismo Sostenible para la prevención y erradicación…..

Disponible en: Cámaras Provinciales de Turismo  y sus Capítulos Cantonales



Dirección de Turismo de Municipios Descentralizados



Ministerio de Turismo, FENACAPTUR



Instituciones de las Plataforma Interinstitucional 

¿Dónde acudir en situaciones de explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, asociada a viajes y turismo en el Ecuador?

FISCALIAS DISTRITALES PROVINCIALES

	AZUAY

07 2 844-286 / 2846-628 / 823-098 
	BOLIVAR

03 2 980-619
	CAÑAR

07 2240-895 / 2245-067 / 2230-661

	CARCHI  06 2 982-839

06 2977-893 EL ANGEL

06 2977-894 TULCAN
	COTOPAXI 

03 2 800708 / 2807-846 / 2806-306
	CHIMBORAZO

Calle Veloz y Miguel Angel León, Edificio Ex Banco del Pacífico

	EL ORO

07 2 972-242
	ESMERALDAS

06 2726-886 / 726-885
	FRANCISCO DE ORELLANA

06 2881592 

	GUAYAS Y GALÁPAGOS

04 2 322-731 / 2320260
	IMBABURA

062 604-932 / 2954-843 / 2952-386
	LOJA

07 2577-066 / 2572-668

	LOS RIOS 

05 2 731-392


	MANABI

05 2 635+459 / 2633-452 – MANTA

05 2 626991 PEDERNALES

05 2 691-1185 BAHIA

05 2 600-342 JIPIJAPA
	MORONA

07 2700-975 / 2702475

	NAPO

06 2886-650 / 2886-788
	PASTAZA 

03 2-883-767
	PICHINCHA

02 2904-676 Quito 

02 2742175 / 2760306 Santo Domingo

02 2339-445 Rumiñahui

02 2801434 La Delicia

	SUCUMBIOS

062 831-832 / 2835-179
	TUNGURAHUA

03 2826-945 / 2420-281
	ZAMORA CHINCHIPE

07 2605-115 / 2607-208

	FISCALIA GENERAL DEL ESTADO – QUITO

02 2558-564 / 2559-958 y 959
	
	


PLATAFORMA INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ASOCIADA A VIAJES Y TURISMO.
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� Grillo, Milena. Propuesta de Estrategias de Acción para Prevenir y Erradicar la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes asociada a Viajes y Turismo en el Ecuador, 2005. 





�Cuales con/cómo se define?


�Hay que cambiar “NNA” por niños, niñas y adolescentes


�No nos hemos puesto en acuerdo con esto… Yo creo que este es el rol de FENACAPTUR, y habría que poner su dirección también acá
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